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Tegucigalpa, 10 de Octubre de 2018. 

 

Dr. Dereck Campbell, 

Presidente del Comité de Cumplimiento 

Convención International para la Conservación de los 

Atunes del Atlántico, CICAA. 

Presente. 

 

Estimado Dr. Campbell, 

Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente para dar respuesta a Carta de Cumplimiento remitida el en Mayo 

del presente año, relacionada con la identificación de “Deficiencias de Comunicación en 2017” por parte de la 

República de Honduras. 

Aunque al presente no ha habido en los últimos 6 años actividad pesquera comercial de interés de ICCAT en el 

área de la Comisión, Honduras reconoce el valor e importancia del cumplimiento de todos los requerimientos 

de comunicación establecidos en las diferentes Recomendaciones y Resoluciones de ICCAT, en particular 

aquellas que se refieren al aseguramiento de que se están cumpliendo las medidas de ordenación y conservación 

adoptadas. 

Como ya ha sido informado a la Comisión y en especial al Comité de Cumplimiento, Honduras decidió desde 

hace varios años el no iniciar actividad pesquera cubierta por ICCAT mientras no se encuentren en plena 

operación los sistemas  que aseguren, entre otros, el cumplimiento de todas las medidas de ICCAT e inició un 

robusto proceso de implementación, el cual recientemente concluyó con la entrada en vigor de la Ley General 

de Pesca y Acuicultura en agosto de 2017, que dispone, en lo que interesa:  

“ARTICULO 14.- ORGANISMOS INTERNACIONALES Y REGIÓNALES PARA LA PESCA Y 

ACUICULTURA.  

 

En el marco de las convenciones y tratados, se reconoce la cooperación y la articulación de acciones para 

la pesca y acuicultura nacional de los organismos siguientes:   

 

1)  La Organización de las Naciones Unidas (ONU);   

2)  La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y su Código 

de Conducta para la Pesca Responsable;   

3)  SICA-OSPESCA como el organismo regional especializado en pesca y acuicultura que 

funciona en el contexto de la Integración Centroamericana;   

4)  Organizaciones Regionales de Ordenación Pesqueras (OROP) como organismos para adoptar 

medidas de conservación y gestión de pesquerías, aguas internacionales en Alta Mar; y, 

  

5)  Otros organismos regionales o extra regionales en lo relativo a la finalidad de esta Ley.

  

La Secretaría de Estado en Ios Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) debe proceder a consignar 

en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, el importe de Ios valores adeudados por 

membrecía en la respectiva Organización Regiónal de Ordenación Pesquera (OROP), incluyendo la deuda 

acumulada para conservar Ios derechos de participación y aprovechamiento en las pesquerías reconocidas 

a Honduras y su respectiva recuperación.   

 
A partir de la vigencia de esta Ley, deben estar confirmadas y vigentes las cuotas de pesca que 

correspondan a Honduras en la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y en la Comisión 

Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (ICCAT). Simultáneamente la Secretaría de 



 

 

Estado en Ios Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) debe proceder a promover y organizar el 

esfuerzo empresarial y Ios esquemas de concurso para la operación de la pesca pelágica.” 

 

Derivado de lo anterior y teniendo presente que se había estructurado ya la Unidad de Pesca Internacional en la 

Dirección General de Pesca y Acuicultura, con la nueva Ley se obliga y consecuentemente se permite a esa 

Dirección General, la contratación estable y segura de los funcionarios que destinen su atención especifica a las 

obligaciones de cumplimiento para la gestión cooperativa en la ICCAT. Al día de hoy, se encuentra aún en fase 

de desarrollo el Reglamento a la Ley de Pesca que contendrá las disposiciones operativas pertinentes  

Como consecuencia de lo expresado, esperamos que, tal y como lo han ordenado el Secretario de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería, y el Director General de Pesca y Acuicultura se superen todas las 

dificultades de comunicación, especialmente pero sin limitación al momento en que se desarrollen actividades 

pesqueras de las especies de la ICCAT en el área de la Comisión. 

Aclarado lo anterior y reconociendo que Usted Señor Presidente desea asegurar el cumplimiento efectivo de las 

medidas de ordenación de la ICCAT por todas las CPC, deseamos acompañarle en ese esfuerzo, siendo entonces 

pertinente referirme en concreto a las observaciones contenidas en su oficio Nº.3236/2018, de fecha 17 de mayo 

de 2018, en los siguientes términos: 

(a) Por razones de disciplina nos comprometemos a la mejora en el proceso de comunicación a la ICCAT. 

(b) Agradecemos el reconocimiento que se efectúa en el proceso de mejora de la comunicación, pero 

entendemos que hay retos que subsanar. 

(c) Deseamos resaltar el hecho de que si bien HONDURAS no ha ejercido actividades en la zona del Convenio 

sobre especies y en pesquerías comerciales de interés para ICCAT desde hace varios años y por ello  ninguno 

de los datos que se presentan en nuestros informes tienen impactos cuantitativos sobre los stocks ni sobre el 

esfuerzo pesquero, reconocemos que es nuestra obligación mantener cumplimiento de lo ordenado por la 

Comisión 

(d) La hoja de comprobación de la implementación de las medidas relacionadas con los tiburones 

correspondiente a 2017, sí se presentó a la Comisión, como anexo “2” del Informe Nacional que conoció el 

Comité de Cumplimiento en su Sesión celebrada en Marraquech, en Noviembre de 2017. 

(e) Las actividades de pesca deportiva se encuentran en proceso de regularización mediante Reglamento, toda 

vez que la competencia será trasladada de la Secretaría de Turismo a la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de la SAG al amparo del nuevo Reglamento y se está recopilando la información histórica que se 

posee para satisfacer los requerimientos de ICCAT. Ciertamente en Roatán, Islas de la Bahía, se organiza un 

torneo de pesca deportiva una vez al año, mismo que acorde con la legislación nacional vigente, se encuenra 

sometido a la estrategia de “captura y liberación”, lo que implica que no ha existido retención de capturas. Se 

espera que para el año 2019 se presente la información resultante de la recopilación pertinente en la pesca de 

recreo. 

 

Del Señor Presidente, me suscribo atentamente, 

 

 

Bernal A Chavarría Valverde    

Jefe Alterno de Delegación ante la ICCAT. 
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